RES.2147/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº2013-17-1-0002623, Ent. N° 2830/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por La Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la prórroga del Convenio celebrado con el Banco de Previsión Social ( BPS ) con fecha 30 de junio de 2011, cuyo objeto es el Servicio de Internación en Unidad Perinatal del BPS  (Sanatorio Canzani) a favor del Centro Hospitalario Pereira Rossell para el presente Ejercicio ;

RESULTANDO: 1) que el Convenio celebrado entre ASSE y BPS indicaba que “el presente convenio generará beneficios en la calidad asistencia de las mujeres y niños, como lo establecen los objetivos de desarrollo del milenio, con la finalidad de reducir la mortalidad materna e infantil, pero por sobre todas las cosas, mejorar el nivel asistencial en los ámbitos públicos. A través del mismo, ASSE podrá contratar los servicios de la maternidad del BPS para la atención de embarazadas con una edad gestacional igual o mayor a 35 semanas, a los efectos de ser asistidas en su trabajo de parto, parto o puerperio;

2) que el plazo del Convenio tenía una duración de tres años y tenía la posibilidad de prorrogarse automáticamente por períodos de un año toda vez que no  fuera denunciado por alguna de las partes ;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de mayo de 2012,  cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 3.000.000 impuestos incluidos, a favor del BPS, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente ;

4) que, en Sesiones de fecha 8 de mayo de 2013 y   9 de abril de 2014, este Tribunal intervino los montos correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015;

5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones por las cuales se contrata al BPS para el ejercicio 2016 por un período de             12 meses a partir de la intervención del gasto y por un monto de $ 776.671;

6) que, en nota de fecha 2 de marzo de 2016, se indica por parte del Gerente Financiero del Centro Hospitalario, que, al no haber sido denunciado el convenio de fecha 30 de junio de 2011, el mismo continúa vigente ; 

7) que consta documento de afectación Nº 000284, etapa del gasto, por $ 776.671, de fecha 14 de marzo de 2016, financiamiento 1.2, recursos con afectación especial, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 283, documento confirmado y suscrito por el Gerente Financiero del Centro Hospitalario ;

8) que consta Resolución de la Dirección del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 26 de abril de 2016 resolviendo contratar al BPS bajo el régimen del Artículo 33 Inciso C), Numeral 1) del TOCAF por un monto estimado para el Ejercicio 2016 de $ 776.671 en virtud que es imprescindible el servicio antes mencionado para el Centro Hospitalario ;

9) que, pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada en ASSE, por informe de fecha 23 de mayo de 2016 se indica que     “ De tratarse de un convenio deber remitirse al TCR dado que en su cometido no cuenta con la intervención de las prórrogas” ;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación cuya prórroga su tramita, se ampara en el Artículo 33 Inciso C) Numeral 1) del TOCAF, contratación  entre Organismos y Dependencias del Estado;

2) que asimismo, la prórroga no merece objeciones pues el servicio contratado tiene un plazo previsto de tres años y prórrogas automáticas por períodos consecutivos de un año de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula undécima del Convenio suscrito por ASSE y el BPS en fecha 30 de junio de 2011 ;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 776.671 correspondiente al Ejercicio 2016, previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente ;

2) Comunicar a la Contadora Delegada ; y 

3) Devolver las actuaciones.

CLC
